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M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4683 ORDEN de 15 de febrero de 1980 por la que se nom
bra a don Antonio Rosillo Herrero Presidente de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid.

Ilmo. Sr.: El Reglamento do Elecciones de los Miembros de 
las Juntas de Gobierno de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, aprobado por Orden del Departamento de 12 de fe
brero de 1979, establece en su disposición transitoria que -Las 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana procederán a reno
var en el año 1979 sus Juntas de. Gobierno en un 50 por 100...*

Para cumplimentar cuanto dispone el precepto referenciado, 
la Junta de Gobierno de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid acordó proceder a la proclamación de can
didatos y elección de Vocales en la forma reglamentaria es
tablecida.

El Gobernador civil de Madrid ha elevado a este Departa
mento, con su informe, la terna propuesta por la Junta de 
Gobierno de la Corporación para que se designe de entre la 
misma a su Presidente.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 18 del Real Decreto 1649/1977, de 2 de 
junio, ha resuelto nombrar a don Antonio Rosillo Herrero Pre
sidente de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid.

Lo que digo a. VI.
Dios guarde a V I.
Madrid, 15 de febrero de 1980.—P. D.. el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo Manuel Pérez Olea.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

4684 ORDEN de 30 de enero de 1980 sobre nombra
miento de don Enrique Teruel Julbe como Vocal re
presentante del Ministerio de Industria y Ener
gía en el Consejo de Defensa de la Competencia, 
en sustitución de don Ramón Rocher Vaca, que 
cesa en la representación mencionada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de Industria y Energía, 
he tenido a bien designar como representante de dicho Departa
mento en el Consejo de Defensa de la Competencia a don En
rique Teruel Julbe, en sustitución de don Ramón Rocher Vaca, 
que cesa en la representación mencionada y al que se le agra
decen los servicios prestados.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos 
oportunós.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3o de enero de 1980.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Subsecretario de Mercado Interior y Presidente del 

Consejo de Defensa de la Competencia.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

4685 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
cesa como Director del l. C. E. de la Universidad 
Politécnica de Valencia, don José Luis Castillejo 
Brull.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Valencia, y de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 3.° del Decreto 1678/1969, de 24 de julio 
(«Boletín Oficial dol Estado» de 15 de agosto).

Este Ministerio ha dispuesto ef cese, como Director del 
I. C. E. de la Universidad Politécnica da Valencia, de don José 
Luis Castillejo Brull, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P D., el Subsecretario, 

Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Programación Económica.


